
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220180014400 Procesos 
Ejecutivos

Isela Mariveth Megual 
Brito

William Nicolas Brito 
Gomez, Enilsa  
Rodriguez De Brito, 
Deiry Carla Brito 
Rodriguez

10/12/2020 Sentencia - Declara No 
Probada La Excepción De 
Merito Propuesta Por El 
Curador Ad Litem De Los 
Demandados, Sígase 
Adelante La Ejecución, En 
La Forma Ordenada En El 
Mandamiento De Pago, 
Con La Salvedad 
Efectuada En El Control De 
Legalidad Realizado, 
Practíquese La Liquidación 
Del Crédito, Condénese A 
La Parte Ejecutada A 
Pagar Las Costas Del 
Proceso, Oficiar A La Dian.

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220190007700 Procesos 
Verbales

Helmer Mauricio Peña 
Pedraza

Sin Apoderado   , 
Wilmer  Reyes Herrera

10/12/2020 Auto Ordena Cumplir - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
Civil Familia Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito De Riohacha, En 
Auto Calendado 12 De 
Noviembre Hogaño.

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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